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● Biodiversidad: Protección y restauración de la 

biodiversidad y ecosistemas acuáticos.

● Espacios marinos protegidos.

● Especies explotadas comercialmente.

● Basuras marinas



ESPACIOS MARINOS PROTEGIDOS:

● 2 RMIP DE GETIÓN AUTONÓMICA:   Sierra de Irta

Cabo de San Antonio

● 1RMIP GESTIÓN COMPARTIDA:       Tabarca.

● 1 RMIP GESTIÓN CENTRAL:            Columbretes.

● Zonas de protegidas de Interés  Pesquero.(Decr. 219/1997)















PROTECIÓN Y RESTAURACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN ECOSISTEMAS 

ACUÁTICOS:

● Estudios de seguimiento en las reservas marinas. (EMP10)

● Estudios para la creación de nuevas reservas.(EMP12)

● Instalación de boyas de fondeo.

● Delimitación de canales de acceso a puerto y áreas de fondeo 

autorizado.(Tabarca, en proyecto)

● Instalación de cartelería en los accesos a las RMIP. Difusión 

mediante folletos de medidas para su conservación.(EMP11)









PROTECIÓN Y RESTAURACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN ECOSISTEMAS 

ACUÁTICOS:

● Seguimiento del estado de conservación de hábitats y especies en 

espacios marinos de la Red Natura 2000 competencia de la Generalitat 

Valenciana.

● Censos de poblaciones de cetáceos y tortugas marinas de las costas de 

la Comunitat Valenciana.

● Localización de cetáceos por pescadores de la C.V.

● Interacciones entre granjas marinas y delfines mulares.

● Interacciones de delfines con artes de pesca.

● Cooperación con las  cofradías de pescadores en la conservación y 

recuperación de las tortugas marinas. Oceanografic.

● Consolidación de la red de atención a varamientos de cetáceos y 

tortugas marinas



Conservación de Especies Marinas

•Aves

•Cetáceos

•Tortugas



Conservación de Aves Marinas

Plan de Acción para la Conservación de las aves marinas de la

Comunitat Valenciana 

(Resolución de 21 de abril de 2009, DOCV 29/5/2009)

• Pardela cenicienta

• Paíño europeo

• Cormorán moñudo

• Halcón de Eleonor

• Gaviota Picofina

• Gaviota de Audouin





Conservación de Cetáceos

Resolución de12 de febrero de 2011, de la DG de Medio Natural, que

aprueba Programa de actuaciones para la conservación de cetáceos 

y tortugas marinas en la CV. 

• Delfín mular

• Delfín listado

• Rorcual común

• Calderón negro

• Calderón gris

• …….



Conservación de Cetáceos

Resolución de12 de febrero de 2011, de la DG de Medio Natural, que 

aprueba Programa de actuaciones para la conservación de cetáceos

y tortugas marinas en la CV.

• Red de Varamientos

• Cruceros y censos aéreos

• Detección de amenazas

• Investigación

• Divulgación

• Protección del hábitat

• Participación



Conservación de Tortugas marinas

Resolución de12 de febrero de 2011, de la DG de Medio Natural, que

aprueba Programa de actuaciones para la conservación de cetáceos 

y tortugas marinas  en la CV. 

• Tortuga boba

• Tortuga verde

• Tortuga laud

• …….



Conservación de Tortugas marinas

Resolución de12 de febrero de 2011, de la DG de Medio Natural, que aprueba 

Programa de actuaciones para la conservación de cetáceos y tortugas 

marinas 

en la CV. 

• Red de Varamientos

• Cruceros y censos aéreos

• Detección de amenazas

• Investigación

• Divulgación

• Protección del hábitat

• Participación



Conservación de Tortugas marinas

Control de nidos 

• Localización

• Traslado

• Incubación (playa/laboratorio)

• Liberación

• Head starting



Conservación de Hábitats Marinos

•Praderas de Posidonia

•Arrecifes de vermétidos

•Cuevas marinas



IMPULSO A UNA ACUICULTURA SOSTENIBLE:

● Estudio sobre zonificación para la instalación de explotaciones de 

acuicultura.

● Promoción de la reconversión a métodos de producción sostenibles

● FEMP



ESPECIES EXPLOTADAS COMERCIALMENTE:

● Vedas espaciotemporales

● Paradas temporales de la actividad pesquera.

● Promoción de la pesca costera artesanal.

● Diversificación de la actividad pesquera.

● Realización de estudios para la adaptación de la capacidad pesquera a 

los recursos existentes y a las necesidades del mercado

● Control de las Zonas de Producción de Moluscos Bivalvos (fitoplacton, 

biotoxinas, contaminantes químicos y biológicos)

● Seguimiento del Plan de Control de la Pesca de Moluscos Bivalvos con 

Dragas mecanizadas en el litoral de la Comunitat Valenciana.(BIO7)

● Nueva normativa reguladora de la pesca del pulpo





● BASURAS MARINAS. Recogida de residuos del medio marino por 

profesionales de la pesca.(D10)







Gracias por su atención


